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LA MOLINA, 16 DE ABRIL DE 2024 
 

OFICIO MÚLTIPLE N° 00056 – 2024 – DIR.UGEL 06/J – AGEBRE 
 

Señores(as): 

DIRECTORES(AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DE EBR, EBA Y EBE DE LA 

UGEL 06 
 

Presente. –  

 

ASUNTO : DIFUSIÓN DE CONCURSO DE INNOVACIÓN 

EDUCATIVA PEIN 2024. 

REFERENCIA : OFICIO CIRCULAR N° D000015-2024-MML-GDH 

Oficio N° 00160-2024-UGEL06/J.AGEBRE 

MPT2024-EXT-0037989 
 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo en nombre de la Unidad 

de Gestión Educativa Local Nº 06 y; en virtud al documento de la referencia, poner en  

conocimiento que la Gerencia de Desarrollo Humano de la Municipalidad Metropolitana de 

Lima a través de la Subgerencia de Educación, Deportes, Juventud y Recreación tiene a su 

cargo el Programa Comunidad de Aprendizaje, desde donde promueve el Programa Estímulo 

a la Innovación Educativa – PEIN, el cual tiene como finalidad fortalecer las capacidades de 

docentes y directivos en gestión de la innovación y formulación de proyectos educativos 

sostenibles.  

 

En ese contexto, desde el PEIN se viene organizando el XIII CONCURSO DE INNOVACIÓN 

PEDAGÓGICA Y GESTIÓN – 2024: “Lima ciudad lectora” el cual tiene como objetivo promover 

la participación de la comunidad educativa con proyectos que reflejen iniciativas orientadas 

a mejorar la calidad de la enseñanza de los estudiantes y solucionar los desafíos que atraviesa 

cada comunidad educativa; para lo cual brinda a los directores, docentes y personal 

administrativo de las instituciones educativas participantes, la capacitación y asesoramiento 

para la formulación, gestión y aplicación de sus propuestas de proyectos y premia a las más 

innovadoras con S/.10,000 para 10 colegios ganadores. 

 

Por lo expuesto, se adjunta el cronograma y se solicita difundir el concurso en la I.E a cargo 
de su gestión.  
 
Para cualquier consulta adicional, la persona encargada de las coordinaciones es el Sr. Pedro 
Gonzales, Coordinador del PEIN, correo maestrodeavanzada@munlima.gob.pe o al celular 994 
541 420. 

 

Sin otro particular hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi 

consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

FIRMA DIGITAL 

_________________________________________ 

Dra. MARÍA MILAGROS ALEJANDRINA RAMÍREZ BACA 
DIRECTORA DEL PROGRAMA SECTORIAL II 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL Nº 06 

MMARB / DIR. UGEL 06 

JGOR / J. AGEBRE 
GSHG/ EEBR. – AGEBRE 

http://www.ugel06.gob.pe/
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